
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO OE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS,I, MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

760
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NOTAS

URBANO

vtsTos:
A) Las atr¡buc¡one5 emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898
B) La 50l¡c¡tud de ReEular¡zacíón (Permiso y Recepción definitivá) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'5898 de la fecha 2g/O2l2c1.7
C) Los antecedentes exigidos en €lt¡tulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de paSo de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 segúñ los antecedentes
acreditados por el propietario y que constan en el expediente del líteral B) anter¡or.

RESUEIVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega 5imultáneamente el Perm¡so y la Recepción def¡n¡t¡va de la
v¡v¡enda existente con una superf¡c¡e de 75,77 m, ubicada en LAS GARZAS 1741
LOTE N" ......,.......... Manzana ................. localidad o loteo sector
de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡f¡cado de regulari¿ac¡ón.

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arquitecto o Profesional com petente
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NoMBRE o RAZóN soctAl d€l pioptETAR|o R.U.T.
RODRIGUEZ PAINEN ISABEL 8.257.068-3

R.U.T.

NoMgRE o RAZóN soctAl DE LA EMpREsA (cuando rorresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROfESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.
PATRICIO RIQUETME GAVITAN ARQUITECTO 8.693.520.1

1 _ cualquier dilerencia del presente proyecto coñ la realidad, provocará l¿ ánulación del presente perr¡iso

2.- No se efeduó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Retular¡zación apruebá PtRMISO y RECEPctON STMUTTANEA en 15,79 m1 en pr¡mer p¡so y 14,05 m¡ eñ
setundo p¡so, Completando un totalde 75,7J. ñ¡ destino v¡vienda.

4.- cARpETA 30s Año 2017 , sEo s898 coN F EC,HA2alozlzoLT.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino á más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o veñta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

onn5e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la tey General de Urbanismo
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REVISOR OR DE OBRAS M rcrPAtEs
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2.- lndiv¡dualización del lnteresado;

REPRES€NTANTE LEGAL del PROPIETARTO
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